
Torcera época. 15 de Octubre de 1897. Núm. 413. 

i 

DE L A 

Provincia de Soria, 
Ley dt 9 de Enero é Instrucción, de 7 de Jumo 

de 1877. 

A r l í c i l o i . ' Para lomar parle on toda sulias-
ta de, fin jas ó censos desamortiza bles, se exigirá 
piecisamente que ios liciladores depositen ante el 
Juez que las presulh. ó acreditan haber depositado 
con anterioridad á abrirse la l ici tación, el 5 por 100 
de la cantidad que sirva de tipo p ira el remate, se
gún dispono la citada l^y. 

Estos depósitos serán tantos cuaiilas sean las 
fincas á que vaya á hacer postura el l icilador. 

2.* VA depósito podrá hacerse en la caja de ¡a 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las 
Administraciones subalternas de Rentas do los 
partidos, y tendrá el carácter de depósito admims-
t iat ivo. 

Subasta para el día S de Noviembre de 1897. 

Administración 
BIENKS Y DERECHOS DEL ESTADO 

DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

Por disposición del Sr. Delegado de Hacienda 
de esta ; rovincia, y en v i r tud de las leyes de 1.° de 
Mayo de 1855, 11 de Jul io de 1356 ó instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pública subasta, 
©jj. el día y hora (jue se dirá, las fincas siguientes: ! 

Remate -para el día 5 de Noviemh-e da 1897, ú 
las doce en pímto de su mañana, en el Juzgado de 
esta capital y en el de los partidos judiciales ante 
los señores Jueces de primera instancia y Escribanos 
que correspondan. 

lene 
PARTIDO DE LA CAPÍTAL.-ALIÜD 

MLNOR CUANTÍA , -TERCERA SUBASTA 

Número 2b0 del inventario.— Ün censo de 16 
pesetas 50 céntimos de rédito a mal, procedente 
de la Iglesia de San Juan do Soria cjue viene pa
gando Modesto Romero, vecino del indicado pue
blo. 

CAPÍTAUZACIÓN . 

Rédito anual 16 pesetas 50 céntimos, que capi
talizadas al G por ciento á pagar en 5 plazos, as
ciende á 275 pesetas 55 céntimos y al 9 por ciento 
á pagar al contado á 183 péselas 33 ( énlimos, y 
no habiendo tenido licilador alguno en las subas
tas celebradas en 16 de Julio y 30 de Septiembre 
del ano actual, se anuncia á terceni • subasta con 
la deducción del 30'por cierno del tipo de la pr i 
mera, ó sea, á oagar en 5 pla/os, en 192 pesetas 
89 cóulimoá y al contado, en 128 pesetas 34 cén-
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l imos, cuyas cantidades sirven do lipo para la su
basta. 

Imporla el 5 por ciento á plazos, 9 pesetas Gi 
céntimos. 

I d . del id . al contado, G pesetas 41 céntimos. 

TERCKIU SUBASTA 

Número 457 del inventario.—Un censo de 28 
pesetas 54 céntimos de rédito anual, procedente 
de [as Religiosas Claras de Sona ijue vientr pagan
do la Sra Viuda de don Sotero Morales vecina de 
Soria. 

CAPITALIZACIÓN 

Rédito anual ^8 pesetas 54 céntimos, que capi
talizadas al 6 por fíenlo á pagar «m 5 plazos as
ciende á 475 pesetas 50 céntimos, y al 9 por ciento 
á pagai al contado 313 pesetas l l céntimos, y no 
habiendo tenido limitador alguno en las subastas 
celebradas en lo de Julio y 3J de Septiembre del 
año actual, se anuncia á tercera subasta, con la 
deducción del 30 por ciento del tipo de la primera, 
ó sea, á pagar eu 5.plazos, en 332 pesetas 85 cén
timos, y al contado, en 213 pesetas 18 céntimos, 
cuyas cantidades sirven de tipo para ja subasta. 

Importa el 5 por ciento á plazos. 16 pesetas (54 
céntimos. 

I d . del id . al contado, 10 pesetas 05 céntimos. 

TERCERA SUBASTA 

Número 3.405 del inventario.—Un censo de 33 
pesetas de rédito anual, procedente de la Capella
nía del Estado de Francisco San Ju a n, rj u e viene 
pagando don Pedro San e y. Compañía, vecino de 
Al iud. • . 

CAPITALIZACIÓN 

Rédito anual 33 pesetas, que cap lalizadas al 6 
por ciento á pagar en 5 plazos asciende á 555 pe
setas y al 9 per cien'Q á pagar al contado 33(5 pó
selas 60 céntimos, y no habiendo tenido l ici lador 
alguno en las subastas celebradas en 16 de Julio 
y 30 de Septiembre de! año actual, se anuncia á 
tercera subasta, con la deducción del 30 por cien 
to del tipo de la primera, ó sea, á pagar en cinco, 
plazos, en 388 pesetas 50 céntimos, y al contado, 
en '235 pesetas 62 céntimos, cuyas cantidades sir
ven de lipo para la subasta. 

Importa el 5 por ciento á plazos, 19 pesetas 4-2 
céntimos. 

Id. del id. al contado, 11 pesetas 78 céntimos. 

VALDEAVELLANO 

MENOR CUANTÍA.—TERCEIJA SUBASTA 

Número 508 del inventario -—Un censo de 2 pe
setas 49 céntimos de lédito anual, procedente de 
la Cofradía de Animas do Soria é impuesto sobre 
una casa en Valdeavellano, cuya censatana es doña 
María Sauz, vecina del mismo. 

CAPITALIZACIÓN 

Rédito anual 2 péselas 49 céntimos, que capita
lizadas al 10 por ciento, á pagar al contado, as
ciende á 24 péselas 90 céntimos, y no habiendo 
tenido l idtador alguno en las sub islas celebradas 
(jn 27 de Agosto y 30 de Septiembre del año ac 
tual , se anuncia á tercera subasta, con la deducción 
del 30 por ciento del lipo de la primera; ó sea, á 
pagar al contado, en 17 pesetas 43 céntimos, cuya 
cantidad sirve de lipo para la subasta. 

Importa ol 5 por ciento, 87 céntimos. 

TERCERA SUBASTA 

Número 5 i 0 del inventario —Un censo de 25 
céntimos de peseta de rédito anua!, procedente de 
la Cofradía de la Vera Cruz, impuesto sobre una 
heredad en Valdeavellano, c i r o censatario es don 
Eugenio Peralta, vecino del mismo. 

CAPITALIZACIÓN 

Rédito anual 25 céntimos de peseta, que capita
lizados al 10 por cíenlo, á pagar al contado, as
ciende á 2 pesetas .fi0 céntimos, y no habiendo te
nido liciiador alguno en ¡a subasta celebrada en 
27 de Agosto y 30 de Septiembre del año actual, 
se anuncia á tercera subasta, con la deducción del 
30 p.u1 ciento del tipo de !a pnmeia, ó sea, á pagar 
al contado, en una pésela 75 céntimos, cuya can
tidad sirve de tipo para la subasta. 

Importa el 5 por ciento, 7 céntimos. 

T E R O HA SUBASTA 

Número 509 del inventario.—Uri censo de 4 pe-
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setas t i cénlirnos fie rédito anual, procedí*uto de 
la Cofradía de la Vera Cruz, impuoslo sobro una 
casa en Vaideavelíano, cuyo censaiano es l). Sal
vador Maleo, vecino del mismo. 

CAPITALIZACIÓN 

Uédito anual 4 pesetas i-i céntimos, que capita
lizadas al 10 por ciento, á pa¿ar ai contado, ascien
de á 41 pésela 20 céntimos, y no habiendo tenido 
l ici ladur alguno en las subastas celebradas eij 27 
de Agosto y 30 de Septiembre del año actual, se 
anuncia á tercera subas'.a. con la deducción del 30 
por ciento del tipo de la primera, o sra, á pagar 
ai contado, en 28 péselas 84 cénlimos, cuya canti
dad sirve de tipo para ia subasta. 

Importa el 5 por ciento, una pesóla 44 céntimos. 

TERCKIU SUBASTA 

Número 513 del inventario —Un censo de una 
peseta tí^ céntimos de rédiio anual, proceclenle do 
la Cofradía d;3 San Sebaslián, impueslo sobre una 
Heredad en Vaideavelíano, cuyos cénsala ios son 
los herederos de D. Romualdo Tierno, vecino del 
mismo. 

CAPITALIZACIÓN 

Rédito anua! una peseta cémimos, que rap i -
lalizadas al 10 por ciento, á pagar ai contado, as-
c.ende á 10 pesetas 20 céntimos y no habiendo 
ienuio iicitador alguno en ¡as subastas celebradas 
en 27 de Agosto y 30 de Septiembre del año ac
tual, se anuncia á tercera subasta, con la deduc
ción del 30 por ciento del tipo de la primera, ó 
sea, á pagar al contado, en I I pesetas 34 cénl i 
mos, cuya cantidad sirve de tipo para la subasta. 

Importa el 5 por ciento, 56 céntimos. 

TKKCül lA SUBASTA 

Número 507 del inventario.—Un censo de 25 
cénlimos de peseta, procedente de la Cufradía de 
Animas del pueblo, impuesto sobre un pedazo de 
tierra en Vaideavelíano, y cuyo censatario es don 
Pedro Blasco, vecino del mismo. 

CAPITALIZACIÓN 

Rédito anual 25 céntimos de peseta, que capi
talizados al 10 por ciento á pagar al contado; as
ciende á 2 pesetas 50 céntimos, y no habiendo te
nido Iicitador alguno en las subas'as celebradas en 

27 de Agosto y 30 de Septiembre del año actúa', 
se ai i inuia á tercera suba-la, con la deducción del 
30 por cíenlo del tipo de la primera, ó sea, á pa
gar a! contado, en una peseta 75 céntimos, cuya 
cantidad sirve do lipo para, la subasta. 

importa el 5 por ciento, 7 céntimos 

CAM)1LICHERA 

TERCE1U SUBASTA. 

Número 3 ! del iuvenlario.—Un censo de 36 pe
setas 37 céntimos de rédiio anual, procedenle del 
Cuialo del pueblo, é impuesto sobre tierras y una 
tama en Candiüchera, cuyo censatario es D. Pau
lino Moslajo. vecino del mismo. 

GAPÍTALIZ ACiÓN 

Rédiio anual 3í» péselas 37 cénlimos, que capi
talizadas al 6 por 100, apagar en cinco plazos, 
asciende á 006 pesetas 16 céntimos, y al 9, á pagar 
al contado, á 404 pesetas I I céntimos, y no 
habiendo tenido Iicitador alguno en las subastas 
celebradas en 27 de Agosto y 30 de Septiembre 
del año actual, se aiiunci i á tercera subast:* con 
la deducción del 30 por ciento del tipo de la p r i 
mera, ó sea, á pagar en cinco plazos, en 424 pese-
las 32 cénlimos, y al cui tado, en 282 pesetas, 
88 céntimos, cuyas cantidades su ven de tipo para 
la Subasta. 

frr.pot ta el 5 por ceulo á plazos. 21 pesetas 21 
céntimos. 

Idem del id . al contado, 14 pesetas 44 céntimos. 

ZAMAJON 
agregado á TEJADO 

TKRCÉRA SUBASTA. 

Número 333 del inventario.—Un censo de 6 
pesetas 18 céntimos do lédilo anual, procedenle 
dfd «"abddo Colegial de Soria, impuesto sobre una 
casa en Zamajón5, cuyo censatario es don Basi
lio Hernández y hoy de don Basilio Martínez. 
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CAPITALIZACIÓN 

Rédito anual (i pesetas 18 céntimos, que capita-
lizadns al 10 por ciento; á pagar al contado, 
asciende á 61 páselas 80 céntimos, y no habiendo 
lenido l id iador alguno en las subastas celebradas 
en 27 de Agosto y 30 do Septiembre del año ac
tual, se anuncia á tercera subasta, con Ja deduc
ción del 30 por ciento del tipo de la primera, ó 
sea, á pagar al contado, en 43 pesetas 2(3 céntimos, 
cuyas cantidades sirven de tipo para la subasta. 

Importa el 5 por ciento, 2 pesetas 16 céntimos. 

TERCENA SUBASTA 

Número 3.442 del inventario.—Un censo de 33 
setas H3 céntimos de rédito anual, procedente del 
Cabildo Colegial de Soria, impuesto sobre 30 yu 
gadas de tierra en Zarnajón, cuyo censatario es 
I ) . Francisco Martínez, vecino de Toledil lo. 

CAPITALIZACIÓN 

Rédito anual 33 pesetas 03 céntimos, que capi
talizada? al 6 por ciento, á pagar en cinco plazos, 
asciende á 560 pesetas oO céntimos, y a! 9, á pa
gar al contado, á 373 pesetas 66 céntimos, y no 
habiendo tenido licitador alguno en las subastas 
celebraias en 27 de Agosto y 3() de Septiembre 
del año actual, se anuncia á tercera subasta, con 
la deducción de! 30 por ciento del tipo de la pr i 
mera, ó sea, á pagar en cinco plazos, en 392 pese
tas 35 céntimos, y al contado, en 201 pesetas 57 
céntimos; cuyas cantidades sirven de tipo para la 
subasta. 

Importa el 5 por ciento á plazos, 19 pesetas 61 
céntimos. 

Idem de id. al contado, 13 pesetas '7 céntimos. 

VILLARES 

TERCEIU SUBASTA 

Número 519 del inventado —Un censo de 39 pe
setas de rédito anual, precedente de la iglesia del 
pueblo, impuesto sobre 7 yugadas de tierra en V i 
llares, cuyos censatarios son D Urbano Matute y 
D. Guillermo del Río, vecinos del mismo. 

CAPITALIZACIÓN 

Rédito anual 39 pesetas, que capitalizadas al 0 

por ciento, á pagar en cinco plazos, asciende á 
650 péselas, y al 9, á pagar al contado, á 437 pe
setas 77 céntimos, y no habiendo tenido l ici lador 
alguno en las subastas celebradas en 21 de Agosto 
y 30 de Septiembre del año actual, se anuncia á 
tercera subasta, con la deducción del 30 por ciento 
del tipo de la primera, ó sea, á pagar en cinco 
plazos, en 455 pesetas, y al contado, en 306 pese
tas 44 céntimos, cuyas cantidades sirven de tipo 
para la subasta. 

Importa e! 5 por ciento á plazos, 22 pesetas 75 
céntimos. 

I d . del id . , ^1 contado, 15 pesetas 32 céntimos. 

TARÜAJOS 

TERCERA SUBASTA 

Número 4 del inventario.—Un censo de 10 pe
setas 72 céntimos de rédito anual, procedente del 
curato de Aleonaba, cuyo censatario es D. Manuel 
Buiz, vecino del mismo. 

CAPIÍALIZACIÓ.N 

Rédito anual 10 pesetas 72 céntimos, que capi
talizadas a l i o por 100. a pagar al contado, as
ciende á 107 pesetas 20 céntimos, «y no habiendo 
tenido Ircilador alguno en las subastas celebradas 
en 27 de Agosto y 30 de Septiembre del año ac
tual, se anuncia á torcera subasta, con la deduc
ción de! 30 por ciento del tipo do la primera, ó 
sea, á pagar al contado, en 75 pesetas i.céntiir ios, 
cuya cantidad sirve de tipo pnra la subasta. 

Importa,el 5 por ciento, 3 pesetas 75 céntimos. 

TERCERA SUBASTA 

Número 292 del inventario.—Un censo de 15 
páselas 62 céntimos de rédito anual, procedente 
del Cabildo Colegial de Soria, cuyo censatario es 
D. Ciriaco Usute. vecino del mismo. 

CAPITALIZACIÓN 

Rédito anual 15 pesetas 62 céntimos, que capi
talizadas al 6 por ciento, á pagar en cinco plazos, 
asciende á 260 pesetas 33 céntimos, \ al 9. á pa
gar al contado, á 173 pesetas 55 céntimos, y no 
habiendo tenido licilador alguno en las subastas 
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celebradas en 27 de Agoslo y 30 «de Seplienibre 
del año actual, se anuncia á tercera subasta, con 
la deducción del 30 por ciento del tipo de la pn -
rnero, ó sea, á pagar en cinco plazos, en 18- pese-
las 24 cérítimus, y al contado, Mi 121 pesetas 49 
céntimos, cuyas cantidades sirven de tipo para la 
subasta. 

Importa el f. por ciento á plazos, 9 pesetas I I 
céntimos. 

Idem el id. al contado, 6 pesetas 7 céntimos. 

SORIA 

MENOU CUANTIA —CUARTA SUBASTA 

Número 415 del inventario —Un censo d t 7 
pesetas 50 céntimos de rédito anual, procedente 
del Convento de San Benito, que viene pagando 
doña Dolores Sanz vecina de esta capital, impues
to sobre una casa. 

CAÍMTALIZACIÓJN. 

Rédito anual 7 pesetas 50 céntimos, que capita« 
lizadas al 10 por ciento, á nagar al contado, ascien
de á .75 pesetas, y no habiendo tenido l ici lador 
alguno en las subastas celebradas en 22 de Julio 
28 de Agosto y 30 de Septiembre del año actual, 
se anuncia á cuarta subasta con la deducción del 
4o pov ciento del tipo de la primera, ó sea, á pagar 
al contado, en 41 pesetas 25 céntimos, cuyas canti
dades sirven de tipo para la subasta. 

Importa el 5 por ciento, 2 pesetas 6 céntimos. 

CUARTA SUBASTA 

Número 499 del inventario.—Un censo de 7 pe
setas 50 céntimos de rédito anual, procedente de 
la Cofradía del Mi ión, impuesto sobre una casa 

on la plaza Mayor deísta capital y que vien*1 pa
gando la señora viuda de don Román de la Orden. 

CAPITALIZACIÓN 

Rédito anual 7 pesetas 50 céntimos, que capi
talizadas al di¿z por ciento, á pagar al contado, 
asciende á 75 pesetas, y no habiendo tenido l i c i 
lador aignno en las subastas celebradas en 22 de 
Julio, 28 de Agosto y 30 de Septiembre del año 
actual, se anuncia á cuarta subasta con la deduc-

i ción del 45 por ciento del tipo de la primera, ó sea 
apagar al contado, en 41 pesetas 25 céntimosj 
cuyas cantidades sirven de tipo para la subasta, 

Importa el 5 por cierno, 2 pesetas 0 céntimos. 

CUARTA SI IB VST A 

Número 140 del inventario. - Un censo de 2 pe
setas 50 céntimos, procedente del Coro del Espi
no de Soria, impuesto sobrn una heredad, y que 
viene pagando D. Francisco del Campo, como 
apoderado del señor marqués de Paredes. 

CAPITALIZACIÓN 

Rédito anual 2 pesetas 50 cémimos, que capita
lizadas al 10 por ciento, á pagar al contado, as
ciende á 25 pesetas, y no habiendo tenido l ic i fa-
dor alguno en las subastas celebradas en 22 de 
Julio. 28 de Agosto y 30 de Septiembre del año 
actual, se anuncia á cuarta subasta, con la deduc
ción del 45 por ciento del Upo de la prinidra, ó 
sea, á pagar al contado, en 13 pesetas 75 cént i 
mos, cuya cantidad sirve de tipo para la subasta. 

Importa el 5 por ciento, 58 céntimos. 

CUARTA SUBASI7 

Número 353 del inventario.— Un censo de 6 pe
setas 62 f.éntimos, procedente del Cabildo Colegial 
de Soria, impuesto sobre la casa que habita doña 
María Ciria, la que viene pagando dicha cantidad. 

CAPITALIZACIÓN 

Rédito anual 6 pese'tas 02 céntimos, que capi
talizadas al 10 por ciento, á pagar al contado, 
asciende á 66 pesetas 20 céntimos, y no habiendo 
lenido l ici lador alguno en las subastas celebradas 
en 22 de Julio. 28 de Agosto y 30 de Septiembre 
del año actual, se anuncia á cuarta subasta con 
la deduccióa del 45 por ciento del tipo de la p r i 
mera, ó sea, a pagar al contado, en 36 pesetas 41 
céntimos, cuyas cantidades sirven tipo para la su 
basta. 

Importa el 5 por ciento, una peseta 82 cén
timos. 

Soria 14 de Octubre de 1897 
El Administrador, 

FEDERICO GUTIERKEZ 
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CONDICIONES 
I * No se admitirá postura que no cubra el 

tipo de la subasta 
2." No podrán hacer posíuras los que sean 

deudores á la Hacienda, como segundos con inbn-
yenlés ú por contratos ú obligaciones en favor del 
Estado, mientras no acrediten hallarse solventes 
de sus compromisos. 

3.41 Los bienes y censos que se vendan por v i r 
tud de las leyes de desamortización, sea h que 
o mera su procedencia y la cuaniía de su precio, ú\ 
enajenarán en adelante á pagar en metálico v en 
cinco plazos iguales, á 20 por 100 cada uno. 

El pr imer ph/.o se pagará al éon'ado á los quin
ce días de haberse notilicado la adjudicación, y 
los restantes con el intervalo de un año cada uno. 

Se exceptúan únicamente la? finca? que salgan 
á primera subasta por un tipo que no exceda de 
"¿50 pesetas, las cuales se pagarán en metálico 
al contado, dentro de ios quince días siguienies 
al de haberse notificado la orden de adjudicación. 

4. a Según resulta de los antecedentes y demás 
dalos que existen en la Administración de b ie
nes y derechos del Estado de la provincia, las 
fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
más carga que la manifestad i. pero si aparecieran 
posteriormente se in lemnizará al comprador en los 
términos en que en la instrucción de 31 de Mayo 
de se determina. 

5. a Los derechos de expediente hasta la toma 
de posesión serán de cuenta del rematante. 

6. " Los compíaúores de fincas que tengan ar
bolado, tendrán que afianzar lo que corresponda, 
advirtiéndose que, con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo i.0 de la Real orden de ^3 de Diciem
bre de 1867, se exceptúan de la fianza los olivos y 
demás árboles frutales, pero comprometiéndose 
los compradores á no descuajarlos y no cortarlos 
de una manera inconveniente mientras no tengan 
pagados todos los plazos 

7. a El arrendamienlo de fincas urbanas cadu
ca á los cuarenta días después de su torna de po
sesión del comprador^ según la ley de 30 de Abr i l 
de 4851') y el de los predios rústicos, concluido que 
sea el año de arrendamiento corriente á la toma 
de posesión de los compradores, según la mis
ma Ley. 

8. a Los compradores de fincas urbanas no oo-
drán demolerlas ni derribarlas sino después de ha
ber afianzado ó pagado el precio total del remat ;. 

9 a Con arreglo al párrafo 8.° del art. 5 u de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisicio
nes tíechas directamente de bienes enagenados por 
el Estado en vir tud de las leves desamorlizadoias 
de 1.° de Mayo de 1855 y H de Jubo de 1856, sa
tisfarán por impuesto de traslación de dominio 
10 céntimos de peseta por 100 del valor en t^ie 
fueron rematados. 

i0.a Para lomar paite en cualquier subasta de 
fincas y propiedades de! Estado ó censos desamor
tizados, es indispensable consignar ante el Juez 

que la presida, ó acreditar que se ha depositado 
previamente en la Dependencia pública que c o 
rresponda, el 5 por lOO d^ la cantidad que sirva 
de tipo para el remate. , 

Esios depósiios podrán hajorse en la O e po? i ta
r i a-Pagad uria de la Delegación, en las Admin is 
traciones subalternas de los partidos, y en los par
tidos donde no existan Administraciones subalter
nas, en las escribanías de los Juzgados, Subalter
nas más inmediatas, ó en la Capital. (ISeal orden 
ce 12 de Agosto de 1890). 

11.1* Inmediatamente que termine el rerncile, el 
Juez devolverá las consignaciones y los resguar
dos ó sus certificaciones á loí postores, á cuyo fa
vor no hubie-ie quedado la finca ó censo subasta
do. (Art . 7.° de la Instrucción de 20 de Marzo 
de 1877). 

12.a Los compradores de bienes comprendi
dos en las leyes de desamortización, solo podrán 
reCiamar por los desperfectos que con posteriori
dad á la iasacióo sufran las fincas, por fallas de 
sus cabidas señaladas ó por otra cualquiera.causa 
justa, en el término improrrogable de qumee 
días desdb el de la posesión. 

13 a Si se entablan reclamaciones sobre exceso 
ó falla de cabida, y del expediente resultase que 
dicha falla ó exceso iguala á la quinta paite de la 
expresada en el anuncio S ' ' rá nula la venta, que
dando el contrato firme y subsistente y sin derecho 
á indemnización el Estado ni el comprador, si la 
falta ó exceso no llegase á dicha quinta parte. (Uea! 
orden de I I de Noviembre de 1863) 

14 a El Estado nn anulará las ventas por faltas 
ó perjuicios causad.os por los Agentes de la Admi 
nistración é independientes de la voluntad de los 
compradores, pero quedarán á salvo las acciones 
civiles y criminales (pío procedan contra los cul
pables. (Art. 8.° del Real decreto de 10 de Julio 
de 1865). 

15 a Con arreglo á lo dispuesto por los ar t ícu
los 4 0 y 5.° del Real decreto de 11 de Enero de 
1877, las reclamaciones que hubieran de entablar 
los interesados contra las ventas eíectuadas por el 
Estado serán siempre por la vía guberna'¡va, y 
hasta que no se haya apurado y sido negada, acre
ditándose así en autos por medio de la cei t i l ica-
ción correspondiente, no se admitirá demanda al
guna en los Tribunales. 

Responsabilidades 
en que incurren ios rematantes por faita de 

pago del primer plazo. 

Ley de 9 de Enero de 1877. 

Ar t 2." Si el pago del primer plazo no se com
pleta con el impoi tedel depósito, dentro del térmi
no de quince días, se subastará de nuevo la linca, 
quedando en beneficio del Tesoro la cantidad de-
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positada, sin que el rernalanle conserve sohre ella 
derecho alguno. Será, sin embargo, devuelta ósla 
en el caso de anularse la subasla ó venia por cau
sas ajenas en un lodo á la voluntad del comprador. 

Instrucción de 20 de Marzo de 1877. 

Art. 10 (Párrafo 2.°)—Si dentro de los quince 
días siguientes al de haberse notificado la adjudi
cación de la finca no se satisfacen el primer plazo 
y los demás gastos de la venta, el depósito ingre
sará definitivamente en el Tesoro. 

Real orden de 7 de Junio de 1894. 

El Rey (q. D g.). y en su nombre la Reina Ré
geme del Reino, visio lo informado por la Direc
ción general de lo Contencioso y de conformidad 
con lo propuesto por la Subsecretaría de Hacienda 
y lo informado por la Intervención general de la 
Administración d d Estado, se ha servido disponer 
que los compradores de bienes nacionales vendi
dos con posterioridad á la ley de í) de Enero 
de 1877, no contraen otra responsabilidad por la 
lalta de pago del primer plazo que la de perder el 
depósito constituido para tomar parte en ja subas
ta, y que en este caso las fincas deben venderse 
inmediatamente, como si esto no hubiera tenido 
lugar. 

Real orden de .25 de Enero de 1895. 

Se resuelve por esta disposición que los compra
dores pueden satisfacer ¿1 importe del p r i nu r pla
zo hasta la celebración del nuevo remate, con la 
pérdida del depósito constituido y el abono de los 
gastos ocasionados si hubieren t ranscurr i io ya los 

quince días desde que se les notificó la adjudica
ción. 

Lo que se hace saber á los liciladores con el fin 
de que no alaguen ignorancia. 

Sona 14 de Octubre de 1897. 
El Administrador, 

FE Di;RICO GUTIÉRREZ 
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